
Proceso de elaboración de Normas de 
emisión para GEI y FCVC (Art.14).



Contexto general.
Reglamento de elaboración de normas de emisión del Art. 14° de la LMCC



Objetivo

“El Ministerio del Medio Ambiente elaborará
normas que establecerán la cantidad máxima de un
gas de efecto invernadero y/o un forzante climático
de vida corta considerando por tecnología, sector
y/o actividad.

Un reglamento del Ministerio del Medio Ambiente
detallará el contenido mínimo de los decretos
referidos en el presente artículo, así como el
procedimiento de elaboración y revisión de los
mismos.

Para el cumplimiento de las normas de emisión (Reg. Art14)
podrán utilizarse certificados que acrediten la reducción o
absorción de emisiones de gases de efecto invernadero,
obtenidas mediante la implementación de proyectos en Chile
para tal efecto.

Para forzantes climáticos de vida corta que sean contaminantes
locales, sólo podrán utilizarse certificados provenientes de
proyectos de reducción o absorción de emisiones ejecutados
en la zona declarada como saturada o latente en que se
generen las emisiones sujetas a límites de emisión.

Art. 14. Ley 21.455 Art. 15. Ley 21.455

Regular el 
procedimiento para la 

dictación de normas , su 
proceso de elaboración y 

criterios de revisión.



DISPOCISIONES GENERALES

MMA – Coordina y elabora 
la norma.

SMA – Fiscaliza 
(protocolos, 

procedimientos, requisitos, 
métodos de medición y 

análisis de cumplimiento)

¿En base a qué se elabora 
una norma?

Norma de emisión 
comprometida como 

medida de PSM.

Autoridad responsable del 
PSM debe entregar los 

antecedentes fundantes de 
la medida.

Norma no emanada de un 
PSM.

Se determina su 
elaboración en base a su 

potencial de contribución al 
cumplimiento de objetivos 

de ECLP y NDC.
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PROCESO DE ELABORACIÓN DE NORMAS.

• Inicio del  procedimiento 

• Recepción de antecedentes ( 2  a  6 
meses)

• Desarrollo de estudios fundantes (12 
meses)

• Conformación comité operativo 

• Conformación comité operativo 
ampliado

• Análisis de sinergias con instituciones y 
otros instrumentos

• Análisis de suficiencia

• Análisis técnico y económico

Elaboración de 
Anteproyecto               

(18 meses)

• Consulta Ciudadana 

• Consulta consejo nacional para la 
Sustentabilidad y Cambio Climático 
(CNSCC) y Consejos Consultivos 
Regional

• Informe Comité Científico Asesor para 
el Cambio Climático. 

Participación 
ciudadana                     
(60 días) • Informe consolidado de la consulta 

ciudadana.

• Respuestas a observaciones 

• Elaboración y aprobación mediante 
resolución

• Remite por oficio al Consejo de 
Ministros.

Elaboración de 
proyecto definitivo 

(120 días)



CONTENIDOS MÍNIMOS DE UNA NORMA DE EMISIÓN

Identificación de los gases de efecto 
invernadero y/o forzantes climáticos

de vida corta.

La descripción de las fuentes emisoras 
reguladas.

El ámbito territorial y periodo en que 
aplicará la norma de emisión.

Cantidad máxima acumulada.

Estándar de emisiones de referencia.

Sinergias con otros instrumentos de 
gestión del cambio climático y de 

calidad del aire, incluidos los planes 
de prevención y descontaminación.

Progresividad en el tiempo de la 
cantidad máxima acumulada y el 

estándar de emisiones de referencia 
en relación con las metas de 

mitigación de la Estrategia Climática 
de Largo Plazo y de los planes 

sectoriales de mitigación.

Cantidad máxima de certificados que 
acrediten la reducción o absorción de 
emisiones, que podrán ser utilizados 

en un determinado periodo para 
acreditar el cumplimiento de la 

cantidad máxima acumulada de una 
norma de emisión.

Umbral de excedencia bajo el cual se 
podrán generar excedentes.

Plazo para que la Superintendencia 
establezca los protocolos, 

procedimientos, requisitos, métodos 
de medición y análisis para dar 

cumplimiento a la norma.



Gobernanza.



Sistema de Compensación de 
Normas de Emisión (Art. 15)



Certificados de Reducción o Absorción de Emisiones

Pueden provenir de:

• Proyectos de reducción o 
absorción de emisiones
aprobados.

• Excedentes generados cuando 
un establecimiento emite 
menos que el umbral de su 
norma de emisión.

Requisitos clave:

• Reducciones deben ser 
adicionales, medibles, 
verificables y permanentes.

• Deben cumplir salvaguardas 
ambientales y sociales.

• Prohibición de doble 
contabilidad (doble emisión, 
doble uso o doble reclamación).

• Para forzantes climáticos de 
vida corta, deben generarse en 
la misma zona saturada/latente 
o comuna adyacente.

Uso:

• Sirven para compensar parte 
del cumplimiento de una norma 
de emisión GEI/FCVC.

• La cantidad máxima de 
certificados utilizables se fija en 
cada norma.

• Solo pueden aplicarse a la 
norma para la cual están 
autorizados y deben estar 
cancelados antes de su uso (no 
reutilizables).

Son instrumentos emitidos por el Ministerio del Medio Ambiente (o por un programa de 
certificación externo reconocido) que acreditan la reducción o absorción de 1 tonelada de 

CO₂ equivalente (o cantidad equivalente de un forzante climático de vida corta).



Excedentes

Cada norma define un nivel de referencia de emisiones, expresado en 
toneladas de CO₂ equivalente (tCO₂e), que representa el límite máximo 

de emisiones permitidas para una instalación o grupo de fuentes 
reguladas. En torno a este nivel se establecen distintas zonas 
operativas, que determinan las obligaciones, oportunidades y 

sanciones para los titulares.



Fuentes sujetas a normas de emisión

Los certificados de carbono y sus excedentes cumplen un rol clave:
permiten flexibilidad al regulado, fomentan la eficiencia costo-
efectiva y canalizan recursos hacia proyectos que generan
reducciones adicionales, fortaleciendo al mismo tiempo la
integridad del sistema.



Proyectos de Normas  
(2025-2027)



Avances.



Proyección Normas de Rellenos Sanitarios
ETAPAS Actividad Sub-etapa Producto

2025 2026 2027

Sep Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abril Mayo Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sept Oct

Elaboración de Anteproyecto

Resolución de incio

Elaboración de borrador de 
resolución. (Inicio etapa, GEI o 

FCVC a normar, ámbito 
territorial, priodo de aplicación, 

formación de expediente)

Resolución Exenta 
que inicia la 

elaboración de la 
norma.

Revisión jurídica interna.

Comité Operativo

Reuniones previas de 
coordinación para comité.

Resolución de 
conformación del 

comité y calendario 
de trabajo.

Oficios a ministerios y 
organismos sectoriales 

solicitando designación de 
representantes.

Designación de representantes.

Definición de lineamienrtos del 
comité. (Periodicidad de 

reuniones, quorum,etc) (4 
reuniones, o trimestral)

Comité Operativo Ampliado
Envío de invitación a través de 

correo electrónico a 
participantes.

Resolución

Recepción de antecedentes
Publicar aviso de recepción de 

antecedentes.

Informe de 
antecedentes 

consolidados (base 
técnica para los 

análisis posteriores).

Análisis de sinergia con 
otros instrumentos

Identificación de instrumentos 
relacionados (planes, 

programas, normas existentes). 
Informe de sinergias 

validado por el 
Comité Operativo.Reuniones de coordinación con 

ministerios clave.

Análisis de sufiencia 

Evaluación de la necesidad y 
pertinencia de la norma.

Informe de 
suficiencia y sinergias 
(documento técnico).

Análisis de brechas respecto a 
compromisos internacionales y 

planes nacionales.

Validación en comité operativo.

Estudios Técnicos y 
económicos 

Elaboración de estudios de 
costo-efectividad y costo-

beneficio.
Informe técnico-

económico 
consolidado. 

Análisis de tecnologías 
disponibles y factibilidad de 

cumplimiento.

Redacción del anteproyecto

Redacción del anteproyecto de 
norma, integrando análisis 

técnico, económico y jurídico.

Texto del 
Anteproyecto de 

Norma de Emisión y 
Resolución Exenta 

que lo aprueba para 
consulta pública.

Discusión y validación en comité 
operativo

Elaboración conjunta con SMA 
de protocolos de fiscalización y 

monitoreo.

Definición de metodologías de 
verificación y fiscalización.
Revisión jurídica y técnica 

interna.




